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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstim,
calle de Belén, 13, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio de
carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fáciloobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu0
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cadalinea de inserción. r

(Bulorden la 6de Atrilde 13!

Be pública todos los días, excepto losjdoi-il Ingos.
-liumcro suelto SO céntimos de peseta

Parte oficial Julio de 1904, cuyo precepto determina
que ios vinos preparados yencabezados
oon franquicia por los propios coseche-
ros no puedan elevarse por éstos á más
de 16° centesimales de fuerza alcohólica:

cuenta corriente que determina el artícu
lo 123.

S. M. el Rey (q.D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente:

2.° Los almacenistas que expendan
vinos comunes encabezados basta más de
16." centesimales, llevarán, en su oaso, la
cuenta corriente del alcohol adicionado
que contengan los vinos encabezados.

Primero. El timbre á estampar en las
indicadas barajas desde el día de la pu-
blicación de la presente Real orden en te
Gaceta de Madrid, será de treinta cénti-
mos de peseta, con que quedan gravadas.

Presidencia del Consejo de Ministras

SS. MM. eS Rey Don Alfonso XIII,
la Reina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin

novedad en su importante salud.

Confederando qua procede asegurar ei
cumplimiento de dioho precapto legal y
corregir en su caso las infracciones que
pudieran cometerse, no sólo por los per-
juicios qua éstas implicarían para los in-
greses da la renta del alcohol, sino tam-
bién por laevidente conveniencia de que
las ventajas otorgadas álos vinos natu-
rales hasta de 16' no resulten ilusorias,
por la oiroulaoión y venta de vinos frau-
dulentamente sobrealcoholizgdos:

3.° Los mencionados criadores y al
macenistas pueden expedir, oon cargo á
la respeotiva cuenta corriente, los ven-
dis reglamentarios (modelo núm. 25 del
Reglamento) para acompañar en lacircu-
lación á los vinos comunes de más de 16."
centesimales, en cuyos documentos, que
sarán visados por las Administraciones ó
los interesados en las mismas oondioio-
nes que los que se expidan para los al-
coholes, aguardientes compuestos y lice-
res, deberá hacerse constar el numere de
litros de vine, su graduación, el número
de litros de alcohol agregado yla gra-
duación del mismo.

Segundo. Se exceptúan de esta dis-
posición, y se timbrarán oon elda veinte
céntimos, las que en el día de dioha pu-
blicación existan para timbrar en las Ad-
ministraciones especiales de Rentas
arrendadas y en la Fábrica Nacional de
la Moneda yTimbre, y las que se acre-
dite que al finalizar el día inmediato
anterior se hallan en las fábrioas, dis-

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Gobierno ciwíi Considerando que hay industriales que
pueden encabezar legalmente, aunque
sin franquicia, hasta£l* los vinos que ex-
pendan, y que no habría medio de com-
probar en su circulación si los vinos co-
munes que excedan de 16° centesimales

puestas para timbrar, ó en curso de fa-
bricación, desde su primera estampación
en adelante; así como las de procedencia
extranjera que estén pendientes de des-
pacho en las Aduanas designadas para
su importación, ó las que hubieran sa-
lidocon anterioridad del punto origen,
despaohadas con destino á España.

SECRETARÍA

negociado Central
Elexcelentísimo señor jefe superior de

Palacio, con fecha de ayer me dioe lo que
sigue:

proceden de las bodegas de los propios
cosecheros ó de los almacenes de los in-
dustriales á qua se alude, sino se esta
blece algún requisito que, sin implicar
gravamen nientorpecer el tráfico de tan
importante artículo de producción y
consumo, sirva para acreditar laproce-
dencia del género:

4.° Los detallistas que reciban vinos
comunes encabezados á más de 16." cen-
tesimales, deberán oonservar los vendis
respeotivos para justificar su origen.

«Exorno. Sr.: S. M. elRey (q. D.g.) se
ha servido señalar lahora de ¡as tres de
la tarde del día 24 del actual para 1a re-
cepción general que ha de verificarse
oon motivo del cumpleaños de S. M.la
Reina, yla de las tres y tres cuartos para
la recepción de señoras.»

Lo que de Real orden comunico á
V. I. para su conecimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V.I.mu-
chos años. Madrid 21 Ootubre de 1907.=Osma. =Señor director general del
Timbre del Estado.

5." Los almacenistas ó detallistas que
hayan adquirido vinos comunes, cuya
graduación natural exceda de 16° cente-
simales, lo pondrán en conocimiento de
la Inspección más inmediata de la Renta
delalcohol, antes de extraerlos de sus
bodegas, á fin de que dicha Inspección
les expida, previa la comprobación á que
hubiere lugar, los oportunos vendís, que
hayan de acompañar la circulación del
género y surtir sus efeotos en la cuenta
corriente del destinatario.

Considerando que también es necesa-
rio salvar el caso especial de los vinos
que en alguna zona se produjeren con
fuerza aloólica natural que exoeda de los
16° centesimales; y

Loque hago públioopor la presente, á
finde que llegue á oemoeimiento de las
corporaciones, olases ypersonal que de-
ben concurrir á tan solemne acto.

Diputación provincial de Madrid
ContaduríaMadrid 22 de Ootubre de 1907.=E1 go-

bernador, marqués del Vadillo.
Considerando que las disposiciones qua

se adopten han de oontribuir, sobre to-
do, al afianzamiento de las ventajas otor-
gadas á los vinos comunes hasta 16° por
la ley de 3 de Agosto último, que losexi
me del pago del impuesto de consumo en
las poblaoiones comprendidas en dicha
ley;

.—Negociado 4.°

Debiendo ingresar los Ayuntamientos
de la provinoia en la caja de esta Corpo-
ración sus respectivas cuotas de contin-
gente provincial correspondientes al
cuarto trimestre del año actual, lohago
presente á los señores alcaldes, á fin de
que lo verifiquen antes de terminarse la
primera quinoena del próximo mes de
Noviembre, cumpliendo el precepto le-
gal que la ley les impone.

occción de Instrucción pública y Bellas
6.° La circulación de estos vinos sin

los vendís reglamentarios, constituye
defraudación de la renta, graduándose la
multa por el alcohol que exceda de 16°
centesimales; y

Artes
El excelentísimo señor rector de la

Universidad Central se ha servido con
'eoha 18 del actual nombrar maestro in-
terino de la escuela de niños de Aravaca*D.Felipe de Pablos yDomingo.

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi
Wai_ para conocimiento del interesado y
"•"•\u25a0más efeotos.

S. M. elRey (q. D. g.)f conformándose
oon lo propuesto por esa Dirección gene-
ral, se ha servido disponer lo siguiente,

7.° Estas disposiciones entrarán en
vigor el día 1.° de Enero de 1908.

De Real orden lo comunico áV.I.para
su conocimiento 7 demás efeotos. Dios
guarde á V.I.muchos años. Madrid 16
de Ootubre de 1907.=Osma.=Señor di-
rector general de Aduanas.

á saber Almismo tiempo intereso el pago de
los descubiertos por resultas de contin-
gente provinoialy de intereses y obliga-
ciones amortizadas á aquellos pueblos
que aún se encuentran en descubierto
por estos conoeptos, á los cuales se hace
saber que si dentro del mes aotual no
han satisfeoho ningún pago, y por sensi-
ble que sea, se procederá, sin más aviso,
á realizarlos por la vía de apremio.

1.a Los industriales que debidamente
matrioulados se dediquen á encabezar
vinos comunes, elevando su graduación á
más de 16° oentesimales, se inscribirán,
si ya no lo estuvieren, en las Adminis-
traociones principales da la Renta de las
provincias respectivas, como criadores
comprendidos en el núm. 1.° del art. 117
del Reglamento de la Renta del aloohol,

ó en su oaso, como criadores del núme-
ro 3.° del oitado artículo, y llevarán 1a

Madrid 22 de Ootubre de 1907.=E1 jefe
te Sección, Rafael López y Mora.

limo. Sr.: En uso de las facultades
oonoadidss á este Ministerio por el ar-
tículo único de la ley de 3 de Agosto úl-
timo, para elevar hasta una peseta el im-
puesto de Timbre sobre las barajas ó
juegos de naipes, estableciendo el au-
mento sobre el tipo aotual en varias

Ministerio de Hacúnda

[limo.Sr.: Visto el apartado e) del artí-
r°j*»único de la ley de 13 de Julio últi-
r*reformando 1a de Alcoholes de 19 de

REALES ORDENES

Madrid 18 de Octubre de 1907.=E1
presidente, Sixto Pérez Calvo.veoes;



2 Miércoles 23 de Octubre de 1907

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL cuenta que, según elpárrafo 1.° del artí-
culo 5.°, debe toda subasta anunciarse
oon treinta días cuando menos, de ante-
lación, será desde el día siguiente alen
que se publique el anuncio en el Boletín
oficial de 1a provinoiarespectiva hasta el
anterior al en que haya de celebrarse la
licitación, en aquellas que, oon arreglo á
lo dispuesto en el párrafo 2." del expre-
sado art. 5.°, sólo han de anunciarse en
dicho Boletín oficial,ydesde el día si-
guiente al en que se publique el anuncio
en la Gaceta de Madrid hasta el refe-
rido día anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación,en aquellas otras en
que, adamá-i de en elBoletín oficial, han
de insertarse también en la Gaceta de
Madrid, oon suj ación á lo dispuesto en
el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta
Instruooión.

tenga, con expresión del color de los
mismos, y el nombre y domioilio del
presentador, á cuyo efecto exhibirá su
cédula personal corriente; pudiendo con-
signarse además todas aquellas circuns-
tancias que elpresentador exija ó el fun-
cionario que efectúa la recepción crea
conveniente para la mejor identifica-
ción y seguridad del pliego.

y -demas¡ ciroun •"^ma^^Htraseñas que reúnan ycontengan los raJferidos pliegos. v

;-

Diputación provincial de Madrid Para que pueda expedirse la certificaoión aludida será neoasario qua el pati
cionario la solicite durante las hora3 há.biles de oficina en el Centro dal oual S9interese, y qua al hacarlo presante ada-mas 1a correspondiente petiza ó timbreoon arreglo á la ley de este impuesta, sinouyo requisito no podrá ser librada en
modo alguno la expresada o«-rtifiejaoión.

En el oaso de demora en la expedición
de esta certificación, ó ouaado cualquier
personalidad lo orea conveniente, podrá
requerir notario público que dé fa de los
detalles ycircunstancias qua hubiarade
contener la oertifioación á que se refiere
esta regla, á ouyo efecto, rasgue-dos,
pliegos de proposición presentados pura
la subasta y libro de registros de éstos
serán exhibidos alnotario.

La Comisión provincial ha aoordado,

en sesión de 28 de Setiembre de 1907,

oontratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 23 de Noviembre, á las on-
ce de la mañana, en el Palacio de esta
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2,

el suministro de carne de vaca ycarnero
oon destino la Hospicio durante el año

de 1908, cuyo importe se calcula en
80.721 pesatas 12 céntimos, bajo el si-

Verificado el menoionado asiento, se
señalará elpliego con el número de or-
den que le corresponda, raspeoto á los
presentados para la subasta á que se re-
fiera, y se entregará del mismo y del res-
guardo del depósito provisional al inte-
resado, aunque é3te no lopidiere, el opor-
tuno recibo á que alude el último párra-
fo de la regla 3.a Endicho recibo deberán
hacerse oonstar cuantas circunstancias
constituyan elasiento verificado en el li-
bro de registro, con expresión siempre
del númaro de orden que haya corres-
pondido alpliego, respecto á los presen-
datos para 1a subasta de que se trate, en
las oficinas en que se efeotúa la entrega.

guiante

Pliego de condiciones.
Primera. El contratista se obliga á

suministrar la carne de vaoa y carnero
sin limitación de cantidad, obligándose
al oumplimianto del oaso 12 del art. 8.°
de la Instrucción para 1a contratación de Las horos en que, duante el mencio-

nado plazo, podrán presentarse los plie-
gos de proposición serán las que señale
al efecto la Corporación contratante pa-
ra los que se presenten en sus oficinas,
y en el oaso de doble y simultánea subas-
ta, las que designe además la Dirección
general de Administración para los plie-
gos que se depositen en dioho Centro
pireotivo.

estos servicios.

Segunda. También se obliga á condu-
cir y entregar por su cuenta y riesgo en
el Hospicio los padidos que se formulen
por el señor director, haciendo 1a entre-
ga da la carne antes del anochecer para
que pueda¡serreconooida por el señor re-

sí 8.a Llegado el día y hora señaladas
para la subasta, se constituirá la Mesa,
dándose principio al acto por la leotura
del anuncio da aquélla ydal prasante ar-
tículo. Terminada dioha lectura, elpre-
sidente exhibirá al notario autorizante
del acto todos los pliegos presentados en
unión de sus resguardos de deposite
provisional, acompañados de certifica-
ción expedida por el funcionario á qua
se refiere el último párrafo de la regla
4.a, y visada por aquel ó aquellos baja
cuya custodia hayan sido conservados,
comprensiva da I03 pliegos presentados
y resguardos que les acompañan, feoha
de la presentación y númaro' asignad, á
oada uno, así como del nombra da los li-
oitadores y de cuantos datos y circuns-
tancias constan en elasiento para la de-
bida identificación de oada pliego.

Los expresados recibos sa librarán en
tes Diputaciones provinciales y en los
Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado
que haga sus veaas, da 1a oficina desig-
nada al efeoto para 1a recepción de los
pliegos, y en la Dirección general da Ad-
ministración por el Jafa ó el empleado
que la sustituya del Negociado en que ra-
diquen los asuntos da subastas.

viso:

Taroara. La carne, tanto de vaca
como de oarnero, será da la mejor cali-
dad ó igual en finura ycondiciones ali-

2.a A todo pliego de proposición de-
berá acompañar, por separado, el res-
guardo que acredite la constitución del
depósito provisional prevenido para to-
mar parte en la subasta, siendo rechaza-
do, en el acto de te entrega, todo pliego
cuyo resguardo respectivo no se ajuste á
lo preceptuado en el último párrafo del
artículo 12 de esta instrucción.

ioias á la mejor que de su oíase se
ada al público en los principales es-
simientos da esta corte. Procederá
sos sanas y jóvenes, siendo el peso

tab 5.a üaa vez entragado y admitido el
pliego no podrá retirarse; paro podrá
presentar varios el mismo Iioitador dan-
tro del plazo yoon arraglo á las oondi-
oiones expresadas, sin acompañar nuevo
resguardo de depósito provisional.

mínimo, como término medio, para la
carne de vaca de 170 kilos,no excedien-
do elmáximo de 230, yla de carnero, de
20 á 25, debiendo entregarse en el esta-
blecimiento los cuartos correspondientes
á oada res, las que sarán sacrificadas ne-
cesariamente en laoasa Matadero de esta
capital y presentadas en el estableci-
miento antes del anochssoar del día de su

3." Los referidos pliegos da proposi-
ción deberán entregarse, bajo sobre ce-
rrado, á satisfacción del presentador, á
ouyo efecto prodrá lacrar, precintar ó
adoptar cuantas medidas de seguridad
estime necesarias á su dereoho, en todos
ycada uno de los sobres en qua encierre
su proposición, y en el anvarso del que
contenga y encierre todos los demás
debará hallarse, escrito y firmado por el
licitador, lo siguiente: «Proposición para
optar á la subasta da (yá continuación el
objeto da la misma).

6.a Los pliegos de proposición que en
su caso saan presentados en la Dirección
general de Administración serán conser-
vados, en unión de sus resguardos da da
pósito provisional, por el Jefa da la Sao
oióu correspondiente de dicho Centro di-
rectivo, en 1a Caja de valores qua al afeo
to daberá existir en el despacho qua ocu-
pa en la expresada Dirección general, y
los qua sa presentan ante la Carporaoión
contratante, ya sea ésta provinoialó mu-
nioipal, sarán conservados an la Caja res-
pectiva, bajo la responsabilidad dal ó de
los funcionarios encargados por las leyes
Provin-ial y Munioipal da la custodia de
los fondos.

A seguida el presidente invitará á los
concurrentes al aoto á que efectúen, si
lo desean, eloportuno recuento yreco-
nocimiento de los pliegos, compulsándo-
los en su caso oon lo qua resulta de los
respectivos asientos dal libro da regis-
tro da los mismos, consignándose en el
aota las protestas ú observaciones qae
se formulan y loaoordado respecto á las
mismas par el presidenta, ó que efectua-
do el expresado requerimiento, no se
formuló protesta niobservación al?una.

saorif ioio para que pueda ser reconocida
con arreglo á la condición 2.*

Cuarta. Si te oarne de vaoa ó carnero
no reuníase las condiciones pravenidas
á juicio de la Administración del estable-
oimiarsto y del señor revisor, el contra-
tista presentará otras que las reúna en En el reverso, y cruz .ndó las líneas

del cierre, se hará constar por el presen-
tador ypor el funcionario que reciba el
pliego, bajo la firma de ambos, qua el
pliego se entrega intacto, ó las circuns-
tancias que para su garantía juzgue con-
venienta cada una de tea dos citados par-
sonalidades cousignar, pudian Jo ambas,
además, hacer oonourrir al acto da la en-
trega y recepción del pliego los testigos
que tengan por conveniente.

oí plazo que se señale por la Direooión, y
oaso da no hacerlo se adquirirá por cuen-
ta de la fianza en cantidad igual á la
desaohada, obligándose á reponer la fian-
za en alplazo de diez días, á contar éstos
desdo el siguiente al en que se adquieran
los géneros.

Hacho el anterior requerimiento, y

contestadas y resueltas en su caso las
dudas y protestas que se formulen, el
presidente manifestará á continuación
que sa va á proceder á 1a apertura de
los pliegos, declarando qua, una vez

abierto el primero, no sa admitirá pro-

testa ni observación de ningún género m
sa dará explioaoióa alguna que iaterrntn*
pa elacto.

Alefeoto, una vez entregado por el Jefe
de 1a oficina á qua sa reliare el último
párrafo da la regla 4.a da esta artículo el
recibo del pliego y resguardo presenta-
dos, el expresado funcionario exhibirá á
la parsona ó personas bajo cuya oustodia
ha da conservarse el pliego, el libro de
registro de ó _to3 haoiéudoles á la vez en •

traga del de proposición presentado, oon
su correspondiente resguardo de depósi-
to provisional; ydichas personalidades,
después de confrontar loque aparezoa y
resulte dal pliego y resguardo oon lo ex-
presado en elasiento respectivo dal libro
de registro, se harán oargo de los cita-
dos documentos, consignando en dicho
libro,al pie del mencionado asiento, el
oportuno recibí, en la siguiente forma:
recibí para su custodia el pliego y res-
guardo á que se refiere este asiento.

Quinta. Elprecio de la carne será el
que quede fijado en el remato.

Sexta. No se admitirá proposición
que exoeda de una peseta cuarenta yoin-
oo céntimos kilo,ni fracción inferior á

Como quiera qua de la entraga y re-
cepción del pliego ha de extenderse ne-
cesariamente el oportuno recibo, que,
por loque en él ha de consignarse, ten-
drá el carácter da certificación, el pre-
sentador, en el acto de te entraga del
pliego y del resguardo del depósito pro-
visional, entregará también el timbre
correspondiente que, con arreglo á 1a ley
de este impuesto, haya de colocarse en
el menoionado recibo certificación. Si el
presentador no facilitase elreferido tim
bre, no se admitirá en modo alguno el
pliego.

un oóntimo Llegado esta caso, el referido presi-

dente procederá á 1a apertura, por orden

correlativo de numeración, de los plj9'
g03' presentados, dando lectura en alta

voz á la proposición en ellos contenida.
9.a Terminada la lectura da cada pro-

posición,al presidente declarará dése-ha-
das las que no se ajustan al modela,

siempre que las diferencias puedan pro-
ducir, á su juioio, duda racional sobral
persona del Iioitador, sobre el Pr80lOg^
sobre el compromiso que oontraiga\eba
que en el oaso de existir esa duda «•£
admitirse la proposición, aunque el

tador manifieste que está oonfornl?.iota
que se entienda redactada oon esto

sujeción al modelo.
10. Verificada la leotura de t**303

pliegos presentados, el presidente a j^
dicará provisionalmente el rema?e en.
tor de laproposición más ventajo

tra tes admitidas, pero haciendo can

Séptima. El importe del suministro
se abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de fondos provinciales.

Octava. Elcontratista de este servi-
cio sa compromete y obliga,oaso de su-
primirse el impuesto de consumos, á re-
bajar del importe mensual del suminis-
tro la parte proporcional con que en la
actualidad está gravada la especie en las
tarifas del citado impuesto, y cuya li-
quidación se practicará por Contaduría
para descontar el importe de dioho gra-
vamen del correspondiente libramiento
que haga efectivo.

4.a En la Seooión correspondiente de
la Dirección general de Administración.
yen 1a oficina que al efeoto designen las
Corporaciones provinciales y municipa-
les, se llevará un libro de registro espe-
cial para el de los pliegos de proposición
que, oon arreglo á las reglas anteriores,
puedan presentarse, haoiéndose oonstar
en el asiento el día y la hora de la entre-
ga, el número de sellos de laore que con-

7.a Dfsde el momento en que termino
elplazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las á que se refiere
este artículo, se librará á quien losolici-
te, por el jefe de la oficina correspon-
diente que determina el último párrafo
de te regla 4.a, oertifioación del número
de pliegos presentados, con expresión
de sus números de orden, fechas de su
presentación, nombre de los lioitadores

Novena. Para 1a celebración de esta
subasta, de conformidad con lo dispues-
to en el art 18 del Real decreto de 24 de
Enero de 1905, se observarán las reglas
siguientes:

1.a Elplazo en que podrán presentar-
se los pliegos de proposición, teniendo en
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¡gi la subasta fuese doble y simultánea,
que la referida adjudicación provisional

la efectúa sin perjuicio del resultado que
ofrezca la doble subasta que simultánea
mente se verifica.

equivalente en títulos de teDeuda del Es-
tado alprecio da te catizición ofioial del
día en qua lo verifique, en Obligaeioiies
provinciales ó cualquiera otro valor 6
signo de crédito representativo da deuda
da la exclusiva cuenta de esta Diputaoión,
par todo su valor nominal, yen créditos
reo.nooidos y liquidados p _r la misma
siempre qua é_to3 e.téa o jnsigaado _ an
sus raspaotivos pra3upuastas aprobados
y sea dioho acreedor el qua haya da cons-
tituir la fianza oomo postor ó rematan-
te da este sarvioio; cima definitiva y
en igual forma, el contratista constitui-
rá el10 por 100 del total imparta objat»
dal contrato á raapoader da sa cumpli-
miento.

Déoimaouarta. Podrán concurrir á
esta subasta los interesados por sí ó re-
presentados por otra persona con el po-
der correspondiente para ello, declarado
bastante á costa del Iioitador por el le-
trado de esta Corporación D.Ricardo de
Guillerna.

la rescisión del contrato, que tendrá lu-
gar en la forma que la condición 18 de-
termina.

Vigésima. Caso de qua para haoer
efectiva alguna responsabilidad del con-
tratista se dispusiese de 1a fianza ó da
parte de ella, la repondrá ó completará
en el improrrogable término de ooho
días desde que para ello sea requerido,
entendiéndose de lo contrario rescindido
el contrato oon los efeotos de la condi-
ción 18

11. La undóoima del art. 17.
12. Hacha la adjudicación provisio-

nal, elrematante exhibirá su oédula per
sonal alnotario ó secretario autorizante
del acto, y se unirán al expediente de sn
basta todos los resguardos de depósito y
todas las proposiciones presentadas, in-
cluso las que hubiesen sido desechadas,
sin más exoepoión que las correspondien-
tes á los lioitadores que estén oonformes
con que queden desechadas sus proposi-
ciones, los cuales, por sí ó por medio de
sus representantes, podrán recogerlas en
el acto oon los resguardos del depósito
correspondiente, entendiéndose que re-
nuncian oon esto á todo dereoho á la ad-
judicación definitiva del remate.

Déoimaquinta. No se admitirán pro-
posiciones que presenten menores de
edad no habilitados competentemente,
nilas de los que se hallen incapacitados
legalmente.

Déoimasexta. Elcontrato ha de ser á
riesgo y ventura, sin que tenga dereoho
el contratista áreclamar aumento de pre
cío niindemnización por ningún motivo,
renunciando todo fuero yprivilegiopara
hacerlo por más vía que la contenciosa.

Vigésima primera. Queda prohibido
en absoluto toda cesión.

Vigésima segunda. Sarán da ouanta
del contratista todos los gasto3 del re-
mate, escritura, copias, papel, inserción
de anuncios en los periódicos oficiales,
derechos reales, contribución industrial
y todos los demás impuestos establecidos
ó que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

Loa dapó3itos ea metálico qua sa con-
siguen ea te Cija da la Corporación sólo
sa admitirán hasta una hora antas da
oelebr_.3e la subasta, yI03 aa efeotos pú-
blico,hasta tes dosa da 1a ma&aaa dei día
antari or.

Déoimaséptima. Dentro de los quinoe
días siguientes al en que se comunique
la aprobación definitiva del remate, de-
berá otorgar el contratista la correspon-
diente escritura.No obstante, el presidente podrá en-

tregar al notario autorizante del acto,
para su custodia, el resguardo ó resguar-
dos de depósito provisional de que se ha
hecho mérito, los ouales nopodrán ser
devueltos por dioho notario á los intere-
sados sin orden previa de la Dirección
general de Administración, s la sub i_ t
fuese la celebrada ante dicho Centro
directivo, ó del presidente de la Corpora-
ción provinoial ó munioipal, según sea
una úotra ante quien se haya celebrado
a subasta de referencia.

Vigé3ima tercera. Trans.urrido el
plazo qua señala el art. 29 dal Raal de-
creto é Iastruooión de 24 da Enero da
1905, no sa presentó reol .maoión.

Dóoimaoctava. Siel rematante no pres-
tase la fianza definitiva en cualquiera de
las formas en qua sea admisible, ó no
ooncurriesa al otorgamiento de la escri-
tura y formalizaoión del contrato, ó no
llenase tes oondioiones que sean preci-
sas para ello dentro de los plazos señala-
dos y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que
en ningún oaso excederá de cinco días, se
tendrá por rescindido el contrato á per-
juiciodel mismo rematante. Los efeotos
de esta deolaraoión serán:

Las axpraaaias propMioionaa, en cuya
carpeta daberá hallaras esorito lo si-
gaiaute: «Praposieióa para optar á la su

-
basta da... (y á contiauaaióa elobjata d*
la mi3-aa), sa entregarla al señar presi-
dente dal aota, durante al plazo da me-
dia hora.

Madrid 28 de Setiembre de 1937.=E1
ofioial del Negociado, Manuel D.Monte-
negro.

Modelo de proposición

D.N. N., qua habita en...., calla da
núm...., enterado del anuncio publioado
en el Boletín Oficial de la provincia
sacanoo á pública subasta la Diputación
provinoial de Madrid el suministro de
carne de vaca y carnero que se calcula
naoesario hasta 31da Diciembre de 1938
para el consumo en elHospicio, se com-
promete á sumiaistrar dioho artículo
con estricta sujacoión al .pliego de con-
diciones yprecio de.... (expresado en le-
tra).

Podrán ooa.arrir á asta subasta lo*
intarasadoí por sí ó rapraaaatados p»r*
otra persona, con el podar correspon-
diente para ello, declarado bastante á 033-
ta dal Iioitador por el letrado da esta Cor-
poraaión D.Ricardo Gailleraa.13. Ladéoimatercera del art.17.

14. La déoimacuarta del mismo ar-
tículo 17.

Primero. Elpago de todos los gastos
que hubiese ocasionado la subasta.

Serán de cuenta del contratista todos-
Ios gastos del remata, escritura, copias*
papal, iaseroión de anuncios en los pa-
riódioos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que sa estable-
cieren en lo sucesivo apliaables á ests

la. Si en el mismocaso de d o b 1e y
simultánea subasta resultasen igualmen-
te ventajosas las proposiciones de los dos
rematantes provisionales, tendrá dere-
cho de preferencia el autor de la propo-
sición presentada ante las autoridades á

que sa refiere el art. 6.°En su consecuen-
cia, la Corporación contratante, al tener
conocimiento del resultado de la subasta
celebrada ante te Diraoción general de
Administración por el testimonio nota-
rialó aota administrativa á que se refiere
la regla anterior, procederá á haoer desde
luego la adjudicación provisional.

Segundo. Qua se celebre nuevo rema-
te bajo iguales oondioiones que el prime-
ro, pagando elprimer rematante la dife-
rencia entre el primero y el segundo, si
éste fuese menos beneficioso para laCor- (Facha y firma del proponente.)

Conforme. =-=El vicepresidente, Amíro-
la.

—
DIsecretario, S. Viñals.

contrato.poraoion.
Transcurrido el plazo que señala et

art. 29 del Raal deoreto é instrucción*
de 24 de Enero de 1905, no sa presentó
reclamación.

Tercero. Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido
la Corporación por la demora.

(E.—187.)

Cuarto. Que en el oaso de no presen-
tarse lioitadores y haber de hacerse 1a
obra ó servicia por administración , sea
de cuenta del primer rematante el per-
juicio que de esto resulte, el cual se re-
gulará y fijará en expediente en que
aquél sea oído.

Diputación prorácial de Madrid Madrid veintiocho de Setiembre de
mil noveoientos siete. =El oficial del
negociado, Manual D.Montenegro.

La Comisión provinoialha aoordado en
sesión da 28 da Setiembre oontratar en
pública subasta, que tendrá efeoto el día
30 de Noviembre, á las once de la maña-
na en elPalacio de 1a Corporación, p'aza
de Santiag ,núm. 2, bajo 1a presidencia
del excelentísima señor gobernador oivil
de la provincia ó diputado da la Comi-
sión provinoial en quien delegue y con
asistencia de otro diputado que designe
la Corporación, el suministro de oafó
que se considera necesario para los Es-
tablecimientos de la Benefioenoia provin-
oial hasta 31 da Di.ien.b_e da 1908, con
arreglo alpliego de candi oionasqua esta-
rá da manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, Seooión de Benefioenoia,
de nueva á una da la tarde todos los días
no festivos anteriores al da te subasta.

Déoima. La fianza provisional para
tomar parte en esta subasta importa la
cantidad de cuatro mil treinta y seis pe-
setas oinoo céntimos.

Modelo de proposición

D.N.N., que habita en,.., núm..., en-
terado del anuncio publicado en el Bo-
letín Oficial de te provincia sacando á
pública subasta te Comisión provinoial
da Madrid al suministro de café qua so
calcula necesario hasta treinta y uno do
Diciembre da mil novecientos ocho,
para el consumo en los establecimientos
da la Beneficencia provincial, se com-
promete á suministrar dioho artíeulo,
con estricta sujeción al pliego de oon •

dioiones, alprecio de (expresado en le
-

tra) el kilo.

Estas responsabilidades se harán efeo
tivas, en primer lugar, de la fianza pro-
visional ó de la definita qua tuviese pres-
tada el rematante, que le sará al efeoto
retenida, y si no fuese suficiente, de los
demás bienes del mismo, administrativa-
mente ypor la vía de apremio.

Undécima. Los pliego3 para tomar
parte en la licitación y los depósitos pro-
visionales, se admitirán durante las ho-
ras oficiales de oficina de esta Corpora-
ción, en elNegooiado de Subastas yen la
Depositaría de fondos provinciales res-
pectivamente.

Si haoha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe
la fianza, le será devuelto eloxoeso.Duodécima. Luego que recaiga en el

remate la aprobación definitiva y antes
del otorgamiento do la escritura, se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez días
presente el documento que acredite ha-
ber constituido en te Caja general de
Depósitos ó en la de esta Corporación el
10 por 100 del total importe del contrato
en concepto de fianza definitiva, en la
forma expresada para 1a provisional, de-
biendo, caso de constituirla en títulos de
la Deuda del Estado, reponer el depósito
si la baja de los valores llegase á un 5
P« 100 durante el tiempo de su contra-
to.

Dé.imanovena. Las faltas que ooma-
del oontrato serán oastigadas:

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme. =El vicepresidente, Ami

rote.=El secretario, S. Viñals.

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del oontrato

(E.—152.)El apercibimiento procederá por faltas
que no ssan graves en el cumplimiento
de este contrato, y se comunicará de ofi-
cio al oontratista, expresando 1a falta co-
metida yconminándole oon multa en oa-
so de reincidencia.

Elprecio ó tipo del kilo da café será
el qua quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposioión qua exoada da
ouatro pesetas noventa yoinoo céntimos
kiloni fracción inferior á un céntimo de
peseta.

La Comisión provinoialha acordado ea
sesión de veintiocho de Setiembre con-
tratar en pública subasta, que tendrá
efaoto el día treinta da Noviembre á las
onoa de te mañana en el Palacio de te
Corporación, plaza de Santiago, número
dos, bajo1a presidencia del excelentísimo
señor gobernador oivilde la provincia ó
diputado da 1a Comisión provincial en
quien delegue y oon asistencia de otre
diputado qaa designe 1a Corporación ,
el suministro de hulla que se considera
necesario para los establecimientos do
la Beneficencia provincial hasta treinta
yune da Diciembre de mil novecientos

La multa procederá en este caso, y
nunca excederá de un 5 por 100 del im-
porte oalculado al suministro, que, de no
abonarse en el plazo que se señale, se ha-
rá efectiva gubernativamente de 1a fian-
za, y siésta no alcanzase, de los demás
bienes del contratista.

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencida- en la Depositaría de
fondos provinciales.

Las proposioiones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papal dal sello 11.%
acompañando célula personal del Iioita-
dor yel resguardo da la fianza pravisio
nal que acreditó habar consignado en lá
Caja genaral de Depósitos ó en la de fon-
dos provinciales por valor da oiento ¡no-
venta yocho pesetas en metálico ó su

Déoimateroara. El depósito ó fianza*qne se refiere la anterior oondioión, así
como el de carácter provisional, tiene
Per objeto responder de todos los daños
7perjuicios que pueda ocasionar el con-
tratista faltando al cumplimiento del
Pliego de oondioiones.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta
después de haber dado lugar al apercibi-
miento yá lamulta, ó en oaso de falta
grave, aun siendo 1a primera, procederá
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buoión industrial y todos los demás im-
puestos establecidos ó que se establecie-
ren en lo sucesivo aplicables á este oon-

y oondioiones de los respeotivos pliegoB
que se hallan de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento aprobados
por 1a Superioridad.

ocho, con arreglo al pliego de condicio-
nes que estará de manifiesto en la Secre-
taría de la Corporación, Sección de Be-
neficencia, de nueve á una de la tarde los
dias no festivos anterieres al de la su
basta.

vinoial, se oompromete á suministrar di-
oho artículo, oon estricta sujeooión al
pliego de oondioiones, alpreoiode... (ex-
presado en letra) el qq." trato.

(Fecha y firma del proponente).
Conforme. =E1 vicepresidente, Amíro-

la.=El secretario, S. Viñals.

Transcurrido elplazo que señala el ar-
tículo veintinueve del Real deoreto é
Instrucción de veinticuatro de Enero de
mil novecientos cinco, no se presentó re-
olamaoión.

Lo que se anuncia llamando licitado-res.

Navalaf uente 18 de Ootubre de 1907.-=El aloalde, Santiago Hernando.
El precie ó tipo delqq.* de hulla

será el que quedé fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda de
ouatro pesetas treinta y cinco céntimos
qq.% nifracción inferior á un oéntimo de
peseta.

(E.—153.)

La Comisión provinoial ha aoordado
en sesión de veintiocho de Setiembre
oontratar en pública subasta, que tendrá
efeoto el día treinta de Noviembre á las
onoe de la mañana en el palaoio de esta
Corporación, plaza de Santiago, número
2, bajo la presidencia del excelentísimo
señor gobernador oivilde la provínote ó
diputado de la Comisión provinoial en
quien delegue ycon asistencia de otro di-
putado quejdesigne la Corporación, el sn
ministro de carbón de encina que sa con-
sidera necesario páralos establecimientos
de laBeneficencia provincial hasta trein-
ta y uno de Diciembre de milnoevoientos
ocho con arregle al pliego de condiciones
que estará de manifiesto en la Seoretaria
de laCorporación, Seooión de Beneficen-
cia, de nueve á una de la tarde los días no
festivos anteriores alde la subasta.

Madrid veintiocho de Setiembre de mil
novecientos siete.=El oficial del nego-
ciado, Manuel D.Montenegro.

(E— 201.)

PROCIDENCIAS JUDICIALES
El suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas en laDepositaría de fon-
dos provinciales.

Modelo de proposición.

D. N.N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado
en elBoletín[Oficial de la provincia sa-
cando á pública subasta la Comisión pro-
vincial de Madrid el suministro de carbón
de encina que se calcula necesario hasta
treinta y uno de Diciembre de mil no-
vecientos ocho, para el consumo en los
establecimientos de la Benef ioenoia pro-
vinoial,se compromete á suministrar di-
oho artículo, con estricta sujeción al plie-
go de condiciones..., al precio de..., (ex
presado en letra)... el qq.°.

Juzgados de primera instancia

Las proposiciones, ajustadas almodelo,

se extenderán en papel del sello 11.%
acompañando te cédula personal del Iioi-
tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado
su la Caja general de Depósitos ó en la
de fondos provinciales por valor de dos-

HOSPICIO
En virtud de lo acordado por el señor

juez de primera instanoia del distrito del
Hospicio de esta oorte, en donde radican
los autos de quiebra en que ha sido de-
clarado D.Roberto Bustillo yRodríguez,
vecino de esta oorte, con domicilio en la
oalle de Mariana de Pineda, núm. 7, se
ha fijado para la celebración de la prime-
ra junta de aoreedores yproceder alnom-
bramiento de síndicos el día 31 dal ao-
tual y hora de las nueve de la mañana en
el salón de actos públicos en el Palacio
de Justicia, calle del General Castaños,
número 1.

pesetas, setenta ynueve
¡oér-timos en metálico ó su equivalente
en tí.ules de 1a Deuda del Estado alpre-
cio de lacotización oficial del día en que
lo verifique, en Obligaciones provincia-
jes ó cualquiera otro valor ó signo de cré-
dito representativo de deuda de 1a exclu-
siva cuenta de esta Dipataoión, por todo
su valor nominal, yen créditos reconoci-
dos y liquidados por la misma, siempre
qne éstos estén consignados en sus res-
pectivos presupuestos aprobados y sea
dicho acreedor el que haya de constituir
3a fianza oomo postor ó rematante de
este servicio; oomo definitiva y en igual
forma, el contratista oonstituirá el diez
per ciento del total importe objeto del
contrato, á responder de su cumplí-

caen

(Fecha y firma del proponente).
Conforme.=El vicepresidente, Amíro

la.=El secretario S. Viñals.
El precio ó tipo de oada qq.° de carbón

de encina será|el que quede fijado en el
remate, no admitiéndose proposición que
exceda de diez pesetas noventa céntimos
qq.° ni fracción|inferior á un céntimo de
peseta. .

(E.—154.)
Y con el fin de qua llegue á conoci-

miento de todos los interesados y pue-
dan concurrir al acto oon el objeto ex
presado provistos de los justificantes de
sus créditos, se expide el presente en
Madrid á 22 de Ootubre de 1907.

AYUNTAMIENTOS
MADRIDEl suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provinciales.

V.'B.'
El juez de primera instancia,

Negociado 2.'

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello un-
décimo, acompañando lá cédula personal
del Iioitador y el resguardo de la fianza
provisional que acredite haber consigna-
do engla Caja general de Depósitos ó en
la de fondos provinciales por valor de
mil setenta y una pesetas quince cénti-
mos en metálico ó su equivalente en tí-
tulos de la Deuda del Estado al precio de
la cotización ofioial del día en que lo ve-
rifique, en Obligaciones provinciales ó
cnalquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputaoión, por todo su
valor nominal, yen créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir la fian-
za como postor ó rematante de este ser-
vioio;como definitiva yen igual forma,
el contratista constituirá eldiez por oien-
to del total importe objeto del contrato,
á responder de su cumplimiento.

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión
celebrada en once del corriente mes, ha
acordado la enajenación en pública su-
basta del solar propiedad de la villa nú-
mero uno de la calle de Bravo Murillo
por el precio tipo de 29.038*24 pesetas, ó
sea á razón de setenta y siete pesetas
cada metro cuadrado.

Alejandro Bustamante.

miento
Elactuario,

Ricardo Gómez
(A.-94.)Los depósitos en metálico que se

eonsgnen en la Caja de 1a Corporación
sólo se admitirán hasta una hora antes
de oelebrarse 1a subasta, y los en efectos
públicos hasta las doce de la mañana del
día anterior.

CHINCHÓN

Don Eladio Arnáiz de la Bodega, juez de

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el párrafo quinto, regla décima, como
oaso oomprendido en la regla tercera de
la Real orden de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros do diez y nueve de
Junio de milnovecientos uno, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría por
término de diez días el expediente ins-
truido al efeoto, y durante cuyo término
se admitirán cuantas reclamaciones se
formulen contra el acuerdo municipal de
enajenación del referido solar.

instruooión de este partido,
Hago saber: Que en virtud de provi-

dencia de esta fecha, dictada en el expe-
diente de exaooión de cestas de causa
por lesiones, oontra Miguel Hita Carre-
ro, se saca á segunda y pública subasta,

con la rebaja del veinticinco por oiento
de la tasación, que se celebrará en la
Sala-audiencia de este Juzgado el día 9

de Noviembre próximo, á los once da su
mañana, la siguiente finca, embargada

Las expresadas proposiciones, en cnya
carpeta deberá hallarse escrito losiguien-
te. «Proposición para optar á la subasta
de... (y á continuación el objeto de 1a
misma), se entregarán al señor presiden-
te dei acto, durante el plazo de media

1iora.
Podrán oononrrir á esta subaste los

interesados per sí ó representados por
etraporsona, oon el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del Iioitador por elletrado de esta
Corporación D.Ricardo Guillerna.

Madrid diez yocho de Octubre de mil
novecientos siete.=-El seoretario, Ro-

al procesado

Una tierra en Valdenuevas, término
municipal de Colmenar de Oreja, que

antes fué viña, de caber 1.500 estadales;

linda al Saliente Narciso Pérez, Medio-
día el río, Poniente Saturnino Fernán-
dez yNorte la Isla, tasada en dos mü

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritora, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contri-
bución industrial y todos los demás im-
puestos establecidos ó que se establecie-
ren en lo sucesivo aplioables á este oon-

mero.
(E.-199.)

NAVACERRADA

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subast», y los en efeotos pú-
blicos hasta tes doce de la mañana del día

El diecinueve del próximo Noviembre,
hora d_ las treoe, tendrá lugar en esta
Casa Consistorial la subasta para el
arriendo á venta libre de I03 consu-
mos, sal y alcoholes da este término
munioipal, para el próximo año de mil
novecientos ocho. Dioha subasta se ce-
lebrará con sujeción alpliego de condi-
ciones aprobado por la superioridad, el
cual se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, oon el fin de
que puedan enterarse cuantos lo tuvieren
por oonveniente.

quinientas pesetas,
trato Advertencias.

Transcurrido elplazo que señala el ar-
ticulo veintinueve del Real decreto é
Instruooión de veinticuatro de Enero de
mil novecientos cinoe, no se presentó

anterior. 1/ No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipoLas expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deber, hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar á la su-
basta de... (y á continuación el objeto de
la misma), se entregarán al señor presi-
dente del acto, durante el plazo de media
hora.

de esta subasta.
reclamación 2.* .Para tomar parte en la subasta

deberán los lioitadores consignar pre-
viamente en 1a mesa del Juzgado el diez

por 100 del tipo por que sale esta su-

Madrid veintiocho de Setiembre de mil
novecientos siete.— El oficial del nego-
oiado, Manuel D.Montenegro.

Modelo de proposición, Podrán oonourrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra
persona, oon el poder correspondiente
pera ello, declarado bastante á costa del
licitador por el letrado de esta Corpora-
ción D. Ricardo Guillerna.

Navaeerrada 17 de Ootubre de 1907.
=E1aloalde, Pascual Rubio. basta.D.N.N., qne habita en..., oalle de...

núm..., enterado del anuncio pnblioado
en el Boletín Oficial de la provincia
sacando á pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de
bulla que se calente necesario hasta
treinta y uno de Diciembre de milno-
vecientos echo para el consumo en los
ostablecimiedtoB de la Beneficencia pro

3." No existen títulos de propiedad
de la finoa que sale á subasta.

(E.—200.)
NAVALAFUENTE

El día 10 del próximo Noviembre, á las
doce de su mañana, ante 1a comisión del
Ayuntamiento, en la Casa Consistorial,
tendrán lugar tes subastas de los ramos
de consumos, de venta libre y exclusiva
para el año próximo de 1908, bajo el tipo

Dado en Chinohón á quince de Octu-

bre de mil novecientos siete.=Eladio
Arnáiz.=El escribano, Fernando U.

(C.-43.)
Serán de cuenta del oontratista todos

los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contri- Alfredo Alonso, impresor, Barbleri, 8


